
I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l
1.–NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

RESOLUCION de 6 de marzo de 2000, de
la Secretaría General Técnica, de delegación
de firma de determinadas competencias en
materia de personal en el Jefe de Servicio de
Administración General de la Consejería de
Presidencia.

Vistas las competencias atribuidas a la Secretaría General Técnica
en el artículo 7, apartados g), h) e i), del Decreto 4/1990, de 23
de enero, sobre atribución de competencias en materia de perso-
nal, y en el artículo 15 del Decreto 94/1993, de 20 de julio, sobre
regulación de la jornada y horario de trabajo, licencias, permisos y
vacaciones del personal dependiente de la Junta de Extremadura,
de supervisión del control del cumplimiento de lo dispuesto en di-
cho Decreto, así como de determinación de las reglas de justifica-
ción y comunicación de faltas de permanencia en el puesto de
trabajo.

Entendiendo que, por razones de agilidad administrativa y organi-

zación del trabajo es conveniente la delegación de firma relativa a
estas competencias, y de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 16 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A C U E R D O

Delegar en el titular de la Jefatura del Servicio de Administración
General la firma en las siguientes materias:

• Concesión de vacaciones, permisos, licencias, así como la determi-
nación de las reglas de justificación y comunicación de faltas de
permanencia en el puesto de trabajo, y la supervisión del control
de cumplimiento según lo dispuesto en el Decreto 94/1993, de 20
de julio, sobre regulación de la jornada y horario de trabajo, licen-
cias, permisos y vacaciones del personal dependiente.

Mérida, 6 de marzo de 2000.

El Secretario General Técnico,
JOSE M.ª RAMIREZ MORAN

I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

RESOLUCION de 25 de febrero de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
da publicidad al Convenio de Colaboración
entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y la Comunidad Autónoma de
Extremadura para la realización de
programas experimentales de Prevención en
Situación de Riesgo y Tratamiento de
Familias en cuyo seno se producen Malos
Tratos.

Habiéndose firmado el día 20 de diciembre de 1999 un Convenio de
Colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la

Comunidad Autónoma de Extremadura para la realización de progra-
mas experimentales de Prevención en Situación de Riesgo y Trata-
miento de Familias en cuyo seno se producen Malos Tratos, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 7.º del Decreto 1/1994,
de 25 de enero, sobre creación y funcionamiento del Registro Gene-
ral de Convenios de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R ES U E L V O

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del citado Con-
venio que figura como Anexo de la presente resolución.

Mérida, 25 de febrero de 2000.

El Secretario General Técnico,
JOSE MARIA RAMIREZ MORAN
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